
GOBIERNO REGIONAL PUNO IJ(¡iso[ución c¡erencin[ qenera[ IJ(fgiona[ 

N' 20'1-2017-GGR-GR PUNO 

2 3 ti.AY 2017 
PUNO, . 

El GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Vistos, la Resolución Gerencial General Regional Nº 160-2017-GGR-GR PUNO de 20 de abnl de 
2017, sobre RECTIFICACION DE RESOLUCIÓN; 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de la Resolución Gerencial General Regional Nº 160-2017-GGR-GR 
PUNO de 20 de abril de 2017, se aprobó et Expediente Técnico del Proyecto: 
CONSTRUCCION DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL DEL CONO SUR JULIACA; 

Que, en la estructura funcionar programática detallada en la parte considerativa de la 
Resolución Gerencial General Regional N° 160-2017-GGR-GR PUNO, se ha incurrido en error 
en cuanto a la denominación de la Entidad Ejecutora, consignándose como •GERENCIA 
REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL", cuando lo correcto debe ser: •GERENCIA 
REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA"; por lo que es necesario rectificar el error ser'lalado; 

Que, en consecuencia, es necesario que se emita resolución que rectifique et error 
anotado; 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución Gerencial General Regional Nº 160-2017-GGR-GR PUNO de 20 de abril de 2017, en cuanto a la denominación de la Entidad 

Ejecutora consignada en el detalle de la estructura funcional programática de su parte 
considerativa, el que debe oectr: 

"ENTIDAD EJECUTORA: GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA" 
Dejando subsistente Jos demás extremos de la resolución materia de rectificación. 
ARTICULO SEGUNDO.- PONGASE la presente resolución, en conocimiento de las 

dependencias respectivas. 
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